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PUNTOS DE SUSCRICION

tín Za b a u o z a , en la Administración del 
So l s t ín , sita en ia imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz,

PRECIO DE SUSCHlCIOzM

ráglNTA P8SETAS AL ASO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precia de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóla 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE: PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leycí y disposiciones tronérales del Go
bierno son obligatorias para cada capital da pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de ia misma provincia. (Decreto de 2b de 
Nouismbre dt 183™.)

Inmeulalameete que Iqs seB^res i Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
alcaldes y secretarios reciban esta ■ estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
ejemplar en el sitio de costumbre, mente para su encuadernación, que deberá veri- 
donde permanecerá hasta el recibo ücarse al final de cada semestre, 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Cwcular.
Por Real decreto, fecha 10 del actual, inserto 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 15, se convoca el cuer
po electoral de los distritos de esta provincia, 
que en el mismo se expresan, para los dias 5, 6, 
7 y 8 del próximo Setiembre, á ñu de que pro
cedan en ellos á la elección de sus respectivos 
representantes en la Diputación provincial.

Para llevarlo debidamente defecto encargo á 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos á 
quienes comprende, tengan en cuenta las ob
servaciones siguientes: '

Las elecciones se han de ajustar en un todo tilo 
dispuesto en la ley Electoral de ‘20 de Agosto de 
1870, y disposición 1.a del art. 2." de la ley do 16 
de Diciembre de 1876.

, Las cédulas talonarias deberán quedar repar
tidas á los electores 10 dias antes de verificarse 
la elección.

El nombramiento de la mesa interina, el de la 
definitiva y demás procedimientos hasta ejecu
tar el escrutinio se ajustarán á lo establecido 
para ¡as elecciones de Concejales en los artícu
los 50 al 59 de la citada ley Electoral.

La Junta de escrutinio de cada distrito so ins
talará en la cabeza del mismo, á tenor dc>dis-

: puesto en el art. 118, á los tres dias de conclui- 
¡ da la elección.
í Los Presidentes de las mesas cuidarán de co- 
; muuicar á este Gobierno por el medio más rápi- 
! do, terminada la elección de cadadia, un extrac

to de su resultado, sin perjuicio de remitir opor
tunamente las certificaciones literales del acta 
que previene el art. 116.

Zaragoza 21 de Agosto de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—ÁgrkuUuTd.
El Excmo. Sr. Director general del arma de 

Caballería, con fecha 6 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: Sujetas al reconocimiento, in
tervención y autorización de esta Dirección de 
mi cargo, por la regla 1." de la Real orden de 19 
de Febrero del presente año, todas las paradas 
de caballos sementales establecidas ó que se 
establezcan en lo sucesivo por particulares, cu
yo servicio sea retribuido por los ganaderos ó 
criadores que presenten sus yeguas en dichos 
establecimientos para la cubrición, preciso es 
que este Centro conozca con exactitud el núme
ro y condiciones de aquellas, así como los pun
tos en que se hallan situadas para ordenar el re- 
couocimiento de los sementales, según previene 
la expresada Real disposición.

En tal concepto, y considerando le habia sido 
comunicada dicha orden por el respectivo Minis
terio, de la cual, y á mayor abundamiento, di tras
lado á V. E. en 24 de Marzo último, he de merecer 
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de su atención y reconocido celo por el mejor ser- ; 
vicio del Estado, se sirva ordenar se llenen las ¡ 
casillas del adjunto documento, con presencia 
de los datos que existan en ese Gobierno de su 
digno cargo, devolviéndomelo á la posible bre
vedad, con el ñu de poder dar cumplimiento á 
aquella disposición y á la de 13 de Marzo últi
mo, que exige sea obligatorio el reconocimiento 
de que se trata desde lacubricion del año entran
te, y sin cuyo requisito y autorización al efecto 
no podrán ejercer su industria los dueños de las 
casas de monta.»

Lo que se inserta en este periódico oficial á 
fin de que por los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia se remita á este Gobierno un 
estado igual al modelo que se inserta á conti
nuación, llenando sus casillas en la forma que 
en el mismo se expresa, y encareciéndoles la ne
cesidad de verificarlo en un breve plazo.

Zaragoza 19 de Agosto de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

MODELO QUE SE CITA.

CRIA CABALLAR DEL ESTADO. PROVINCIA DE ZARAGOZA PUEBLO BE. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —-- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Es t a d o  cbemostrativo de las casas de mouta de propiedad particular gue existeu en este pueblo, y cuyos 

servicios son retribuidos por los dueños de yeguas que acuden á ellas pa,ra la cubrición.

(Fecha y firma).

SECCION TEBCEEa.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CON ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

Circular.

Siendo muchos los pueblos en donde ha de 
procederse á la elección de Diputados provincia
les que no han remitido copia del libro del Cen
so electoral, como así se dispone en el art. 21 de 
la ley de 20 de Agosto de 1870, la Comisión pro
vincial, asociada de los Sres. Diputados residen
tes en la capital, ha acordado en sesión de hoy 
prevenir á los Ayuntamientos que se hallen en 
descubierto de aquel servicio, remitan á correo 
vuelto el referido documento á la Secretaria de 
esta Corporación, bajo su más estrecha respon
sabilidad.

Zaragoza 21 de Agosto de 1880.—El Vicepre
sidente, Luis Serón.—P. A. de la C. P. y seño
res Diputados, el Secretario, Francisco Be-

SECCSION CUOTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PI10V1NCIA DE ZARAGOZA.

Venta de cajones de pino vados procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos/ á contar desde 
hoy, con el fin de que llegando á noticia de las 
personas á quienes interese su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles de los dias 28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente: .

l .° Que no so fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los Incitadores queden 
en libertad de ofrecer el que les parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas.

2 .° Que las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen
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tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cuai se hallarán de manifiesto 
al público en el dia anterior á los en que ha de 
tener lugar la venta.

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entóneos podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, previo el ingreso de su impor
te; y

5 .° Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisneros.

Nota á que se re/iere el anuucio precedente.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS.

Ateca..................................... 1.400
Be Ichite................................ 650
Borja...................................... 1.300
Calatayud............................. 300
Cariñena............... ............... 2.009
Caspe..................................... 1.180
Daroca................................... 750
Ejea....................................... 500
La Almunia.......................... 380
Pina....................................... 380
Sos......................................... 650
Tarazo na............................... 40

To t a l ..................... 9.530

QUIETA.

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA DE ZARAGOZA.
SECRETARÍA.

Desde el dia 15 al 30 de Setiembre próximo 
queda abierta en esta Escuela la matrícula para 
todas las asignaturas que comprende la carrera 
do Veterinaria.

Con arreglo al art. 38 del Reglamento vigente 
se necesita para comenzar estos estudios acredi
tar por medio de certificación expedida por Esta
blecimiento oficial ó libre, reconocido legalmen
te como tal, los conocimientos que comprende la 
primera enseñanza completa y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, con la exten
sión que se dá á estas asignaturas en los Insti
tutos de segunda enseñanza, ó acreditarlos en 
un examen antes de formalizar la matrícula.

La inscripción se hará porasignaturas sueltas, 
satisfaciendo por cada una 15 pesetas en papel 
de pagos al Estado, en dos plazos iguales, uno 
al verificar la matrícula y otro en el mes de 
Abril del año próximo; ó por grupos de á cuatro 
asignaturas, abonando 25 pesetas por cada gru
po en la misma forma. ‘

Los exámenes de ingreso y de prueba de cur
so se verificarán del 15 al 30 de Setiembre, y 
tanto la inscripción como los ejercicios se solici
tarán de limo. Sr. Director de la Escuela, en ins
tancia firmada por el interesado, siendo indis
pensable la presentación de la cédula personal, 
sin cuyo requisito no se admitirá solicitud algu
na, ni podrá procederse á la matrícula, según se 
halla prevenido.

Además de las formalidades expresadas para 
el ingreso, se acompañará también la partida de 
nacimiento, debidamente legalizada, para Jos 
efectos ulteriores de la carrera.

Zaragoza 15 de Agosto de 1880.—El Secreta
rio, Mariano Mondría.—V.° B.°—El Director, Pe
dro Martínez de Anguiano.

ARTILLERÍA,

COMÁNDÁNCIA GENERAL SUBIN8PEGC10N DEL DISTRITO DE ARAGON.

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, 
en 13 del actual, me dice:
' «Excmo. Sr.: No habiendo dado resultado el 
concurso anunciado en mi circular fecha 19 de 
Abril último, con objeto de proveer la vacante 
de Maestro de fábrica de 4.a clase, maquinista 
de la Maestranza, he dispuesto se publique de 
nuevo dicha plaza, dotada con el sueldo de 2.100 
pesetas, y Opción á derechos pasivos y á ios 
ascensos reglamentarios.

Los segundos exámenes para proveerla ten
drán lugaf ante la Junta facultativa de la citada 
dependencia, dando principio el dia 15 de No
viembre próximo venidero, con sujeccion al pro
grama de exámenes que se publicó en 24 de Julio 
de 1878.

Los aspirantes remitirán sus instancias á esta 
Dirección general para ántes del dia l.° del cita
do mes por conducto debido si pertenece al Cuer
po y directamente si fuesen paisanos, acompaña
das de certificado de buena conducta.

Se publicará esta circular entre el personal 
pericial de los Establecimientos y gestionará 
V. E. su inserción en los Boletines Oficiales del 
distrito.»

Lo traslado á V. E. suplicándole se digne dis
poner se publique esta vacante en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Dios guarde á V. S. muchos años. Zara
goza 17 de Agosto de 1880.—El Coronel Subins
pector interino, Simeón Lambea.—Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta provincia.

SECCION

D. Juan Coli y Tesa, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Fuen- 
detodos:
Certifico: Que en el libro de actas de este 

Ayuntamiento del corriente año, se halla, entre 
otras, la que copiada á la letra dice así:

<$. Al margen.—Señores de Ayuntamiento: Al-
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calde Presidente, D. Mariano Gazo Moreno.— 
Concejales: D. José Grasa Aznar.—D. Valero Cor- 
zan Grasa.—D. Antonio Lucientes Val.—D. Pa
blo Val Binaburo.—Asociados: D. Manuel Pala
cios Lucientes.—D. Ramón Catalán Mozota.— 
D. Fernando Lucientes Salueña.— I). Antonio 
Binaburo Benedi.—D. Marcelino Aznar Lucien
tes.—D. Félix Pelegrin Salueña.

En el centro.—En el pueblo de Fuendetodos á 
25 de Julio de 1880; reunidos en la Sala Consis
torial los señores de Ayuntamiento y Junta mu
nicipal del mismo, cuyos nombres al márgen se 
expresan, y bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Presidente I). Mariano Gazo Moreno, siendo la 
hora señalada de antemano de la convocatoria 
para la celebración de esta sesión extraordina
ria, se declaró por el Sr. Presidente esta sesión 
manifestando que la reunión era para acordar 
los medios de cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año económico de 1880-81, 
que asciende á 1.360 pesetas 90 céntimos, se
gún aparece del presupuesto municipal aproba
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en la forma siguiente:

«Zaragoza 20 de Mayo de 1880.—En uso de 
las facultades que me concede el art. 150 de la 
ley municipal vigente, declaro conforme este 
presupuesto,fijando losgastosen pts. 6.177-02 
Ingresos................................................ 4.816-12

Déficit............ 1.360-90

Cuyo déficit podrá cubrirse utilizando algu
nos de los arbitrios dej art. 137 de laley muni
cipal vigente, ó por medio del recargo extraor
dinario en consumos, previa la instrucción del 
expediente que determina la Real orden de 3 
de Agosto de 1878.—El Gobernador, Aquilino 
Herce.»

En "su vista, después de una detenida discu
sión sobre el asunto, y visto se habían utiliza
do todos los recursos legales ordinarios, como 
son, el 4 por 100 en la contribución territorial, 
el 10 por 100 en la Industrial y el 100 por 100 en 
consumos y cereales; y considerando que esta 
localidad no es susceptible de recurrir á los me
dios establecidos en el art. 137 de la ley muni
cipal vigente, todos por unanimidad acordaron 
que par acubrir el referido déficit se procediese á 
formar un nuevo reparto extraordinario, cargan
do en el mismo un 46 por 100 sobre la cuota se
ñalada de este pueblo por el concepto de consu
mos y cereales, resultando un sobrante de 14 
pesetas 4 céi timos; y para poderlo llevar á efec
to se solicite autorización del Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, según previene la Real 
orden arriba citada por el Excmo. Sr. Goberna
dor al aprobar el presupuesto, ordenando se ex
ponga al público por 10 días, remitiéndose co
pia de este acuerdo a diclia superior Autoridad, 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, firmando los qué saben ha
cerlo, por los que nó lo hice yo el Secretario, de 

que certifico.—Mariano Gazo.—José Grasa.— 
Valero Corzan.—Pablo Val.—Manuel Palacios. 
—Ramón Catalán.»

Así consta de su original al que en un todo 
me refiero. Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en cumplimiento a lo acordado, expi
do la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
en Fuendetodos á 9 de Agosto de 1880.—V.0B.° 
—El Alcalde, Mariano Gazo.—El Secretario, 
Juan Coli.

Las titulares de Médico-Cirujano y Farma
céutico de esta villa quedarán vacantes desde 
el 29 del próximo Setiembre: sus dotaciones con
sisten en 625 pesetas la primera y 400 la segunda, 
pagadas por trimestres de los fondos municipa
les por el concepto do Beneficencia; los agracia
dos percibirán además las igualas de los vecinos. 
Esta villa es de 2.027 almas, con buenos medios 
de locomoción; pues por ella cruza la carretera 
de Calatayud á Soria y un coche-correo diario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde en el plazo de 20 dias, pues estas se 
proveerán el 12 de Setiembre.

Villarroya de la Sierra 15 de Agosto de 1880.— 
El Alcalde, Vicente González de Agüero.—De 
su orden, Francisco Aranda, Secretario.

La plaza de Médico-Cirujano de esta villa se 
hallará vacante desde el dia 29 de Setiembre 
próximo en adelante: su dotación consiste en 
250 pesetas anuales por concepto de Beneficen
cia y las igualas que el Profesor que la obtenga 
contrate con los vecinos.

Lo que se anuncia por medio del presente para 
que todos los Sres. Profesores que quieran so
licitarla presenten sus instancias debidamente 
documentadas al Sr. Alcalde de esta villa hasta 
el dia 15 del expresado mes de Setiembre.

Osera 16 de Agosto de 1880.—El Alcaide ejer
ciente, Cipriano Colma.

PARTE NO OFICIAL.
------ eeíÍKee-----

ANUNCIOS.

Con el objeto de evitar reclamaciones por fal
ta do recibir los oportunos avisos, por cuanto 
los muchos terratenientes de la vega de esta 
villa no se sabe su domicilio, el Sindicato hace 
saber á los mismos que desde el dia 15 del coy 
rriente hasta el 30, ambos inclusive, se hallará 
abierta la recaudación para satisfacer las cuo
tas imjiuestas por razón de alfarda; en la intey 
hgencia que pasado dicho término se procederá 
contra los morosos por la vía ejecutiva, con 
arreglo á instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Gelsa 4 do Agosto de 1880.—P. A. del Sindi
cato, Gregorio Uson Olivan, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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